
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Blanca Alcalá Ruiz, Ma. de Jesús Aguirre Maldonado y José Francisco Yunes 

Zorrilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

25 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar la promoción del derecho a la salud de las personas mexicanas migrantes en el exterior. Incorporar la 
implementación de acciones por medio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con la finalidad 

de ampliar los servicios de salud de las personas mexicanas migrantes residentes en el exterior. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0446-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas 
al artículo 6, las de sus fracciones XI y XII, al artículo 7, las de sus fracciones XIV Bis y XV, al artículo13, las 

de sus fracciones IX y X, y al artículo 27, las de sus fracciones X y XI, (ya que su texto y puntuación final se 
modifica, en virtud de que se convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

 Se sugiere colocar en negritas el texto propuesto en el proyecto de decreto, específicamente en el artículo 77 

Bis 1.  
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a la 
protección de la salud que tiene toda persona en los 

términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
distribuye competencias y establece los casos de 

concurrencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. Es de 

aplicación en toda la República y sus disposiciones son de 
orden público e interés social. 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
SERVICIOS DE SALUD PARA LAS PERSONAS 

MEXICANAS MIGRANTES EN EL EXTERIOR.  
 

ÚNICO. – Se reforman el artículo 25 y el artículo 157 
Bis 1; se adicionan un párrafo final al artículo 1º; la 

fracción XIII al artículo 6, la fracción XVI al artículo 7, la 
fracción XI al apartado A, del artículo 13, un párrafo final 

al artículo 77 Bis 1, Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a la 
protección de la salud que tiene toda persona en los 

términos del artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 
concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general. Es de 
aplicación en toda la República y sus disposiciones son 

de orden público e interés social.  
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No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 

 
I. a la X. … 

 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 

contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, 
la obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria, 

y 
 

XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, 
promover la creación de programas de atención integral 

para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y 
violencia escolar, en coordinación con las autoridades 

educativas. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de 

Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 

Asimismo, será de aplicación extraterritorial a 
efecto de promover el derecho a la salud de las 

personas mexicanas migrantes en el exterior.  
 

Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos:  

 
III. a XI. …  

 
 

 

 
 

 
 

XII. Acorde a las demás disposiciones legales 
aplicables, promover la creación de programas de 

atención integral para la atención de las víctimas y 
victimarios de acoso y violencia escolar, en coordinación 

con las autoridades educativas, y  
 

XIII. Implementar acciones para ampliar los 
servicios de salud a distancia a las personas 

mexicanas migrantes residentes en el exterior, a 
través de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.  

 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de 

Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta:  
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I. a la XIV. … 

 
XIV Bis. Promover e incorporar enfoques con perspectiva 

de género a las estrategias, campañas de información, y 
demás programas en el marco de sus atribuciones para 

contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres en el 
acceso al derecho a la protección de la salud. Incluyendo 

neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del 
hombre y de la mujer, y 

 

XV. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que 
se requieran para el cumplimiento de los objetivos del 

Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las 
disposiciones generales aplicables. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general 
quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud: 

 
I. a la X. … 

 
I. a XIV Bis. …  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

XV. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que 
se requieran para el cumplimiento de los objetivos del 

Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las 
disposiciones generales aplicables, y  

 
XVI. Promover acciones para ampliar los servicios 

de salud a distancia a las personas mexicanas 
migrantes residentes en el exterior, a través de las 

Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

 
Artículo 13.- La competencia entre la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general 
quedará distribuida conforme a lo siguiente:  

 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud:  

 
I. a IX. …  
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IX. Ejercer la coordinación y la vigilancia general del 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y demás 
normas aplicables en materia de salubridad general, y  

 
X. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las 

facultades anteriores y las que se establezcan en esta Ley 
y en otras disposiciones generales aplicables. 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

B. … 
 

Artículo 25.- Conforme a las prioridades del Sistema 
Nacional de Salud, se garantizará la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población 

que se encuentra en el país que no cuenta con seguridad 
social. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
X. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas 

las facultades anteriores y las que se establezcan en 
esta Ley y en otras disposiciones generales aplicables, y  

 
XI. Promover acciones para ampliar los servicios 

de salud a distancia a las personas mexicanas 

migrantes residentes en el exterior, a través de las 
Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.  
 

B. …  
 

Artículo 25.- Conforme a las prioridades del Sistema 
Nacional de Salud, se garantizará la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud, para la atención integral de la población que se 

encuentra en el país que no cuenta con seguridad social, 
así como para promover acciones para ampliar los 

servicios de salud a las personas mexicanas 
migrantes residentes en el exterior, a través de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.  
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Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 

referentes a: 
 

I. a la IX. … 
 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de 
éstos, de manera especial, a los pertenecientes a las 

comunidades indígenas, y 
 

XI. La atención médica a las personas adultas mayores en 

áreas de salud geriátrica. 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 77 bis 1.- Todas las personas que se encuentren 

en el país que no cuenten con seguridad social tienen 
derecho a recibir de forma gratuita la prestación de 

servicios públicos de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, al momento de requerir la atención, 

sin discriminación alguna y sin importar su condición 
social, de conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

La protección a la salud a que se refiere este Título será 

garantizada por las entidades federativas y, en su caso, de 
manera concurrente con la Federación a través del 

Sistema de Salud para el Bienestar bajo los principios de 
universalidad e igualdad, deberá generar las condiciones 

Artículo 27.- Para los efectos del derecho a la protección 
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 

referentes a:  
 

I. a IX. …  
 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, 
de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a las 

comunidades indígenas,  
 

XI. La atención médica a las personas adultas mayores 

en áreas de salud geriátrica, y  
 

XII. La asistencia social a las personas mexicanas 
migrantes residentes en el exterior. 

 
Artículo 77 bis 1.- Todas las personas que se encuentren 

en el país que no cuenten con seguridad social tienen 
derecho a recibir de forma gratuita la prestación de 

servicios públicos de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, al momento de requerir la atención, 

de conformidad con el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar 

su condición social.  
 

La protección a la salud, será garantizada por el Estado, 

bajo criterios de universalidad e igualdad, deberá 
generar las condiciones que permitan brindar el acceso 

gratuito, progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación a los servicios médicos, incluidas 
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que permitan brindar el acceso gratuito, progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna 

a todas las personas, a los servicios médicos, incluidas 
intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y hospitalarios 

que satisfagan de manera integral las necesidades de 
salud, mediante la combinación de acciones de salud 

pública, intervenciones de promoción de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 

seleccionadas en forma prioritaria según criterios de 
seguridad, eficacia, efectividad, adherencia a normas 

éticas profesionales y aceptabilidad social. Se deberán 

contemplar los servicios de consulta externa y 
hospitalización, así como a los medicamentos y demás 

insumos del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 
 

La organización, seguimiento, alcances y progresividad de 
la prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados a que se refiere 
este Título, se regirán a través de los criterios que 

establezcan las disposiciones reglamentarias, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y 
hospitalarios que satisfagan de manera integral las 

necesidades de salud, mediante la combinación de 
intervenciones de promoción de la salud, prevención, 

diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 
seleccionadas en forma prioritaria según criterios de 

seguridad, eficacia, efectividad, adherencia a normas 
éticas profesionales y aceptabilidad social. 

Invariablemente, se deberán contemplar los servicios de 
consulta externa en el primer nivel de atención, así 

como de consulta externa y hospitalización para las 

especialidades básicas de medicina interna, cirugía 
general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el 

segundo nivel de atención, así como a los medicamentos 
y demás insumos del Compendio Nacional de Insumos 

para la Salud.  
 

Las disposiciones reglamentarias establecerán los 
criterios necesarios para la organización, secuencia, 

alcances y progresividad de la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados a que se refiere este Título.  
 

 
Las personas mexicanas migrantes residentes en 

el extranjero podrán acceder a consultas y 

asesorías médicas a través de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. 
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Artículo 157 Bis 1.- Toda persona residente en el 
territorio nacional tiene derecho a recibir de manera 

universal y gratuita en cualquiera de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, tanto federal como 

local, del Sistema Nacional de Salud, las vacunas 
contenidas en el Programa de Vacunación Universal, de 

conformidad con esta Ley, independientemente del 
régimen de seguridad social o protección social al que 

pertenezca. 
 

… 

Artículo 157 Bis 1.- Toda persona mexicana residente 
en el territorio nacional tiene derecho a recibir de 

manera universal y gratuita en cualquiera de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, 

tanto federal como local, del Sistema Nacional de Salud, 
las vacunas contenidas en el Programa de Vacunación 

Universal, de conformidad con esta Ley, 
independientemente del régimen de seguridad social o 

protección social al que pertenezca.  
 

Las personas que ejerzan la patria potestad, tutela, 

guarda o, en términos generales, sean responsables de 
menores o incapaces, estarán obligados a tomar todas 

las medidas necesarias para que éstos reciban las 
vacunas contenidas en el Programa de Vacunación 

Universal. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. - Dentro de un plazo de 180 días, contado 
a partir de la publicación del presente decreto, la 

Secretaría de Salud en coordinación con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, emitirá las 

disposiciones reglamentarias que permitan promover la 

prestación de servicios de salud a Las mexicanas y 
mexicanos residentes en el extranjero.  

 
TERCERO. - Secretaría de Salud y el Instituto Mexicano 

del Seguro Social para el Bienestar, coordinará con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores los mecanismos de 

promoción del bienestar y desarrollo de la comunidad 
mexicana que vive en el exterior. 

 

Mariel López.  


